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Incorpórese al expediente la respuesta al oficio # 204 del 12 de mayo de 2022, 

emitida por BANCOLOMBIA, donde informan la inscripción de medida de 

embargo en la Cuenta de Ahorros de propiedad del accionado.  

 

De otra parte, y en atención al requerimiento hecha por la entidad crediticia, 

ofíciesele nuevamente a fin de informarle que no existe límite de embargo a los 

dineros depositados en la cuenta, como quiera que los mismos son 

denunciados como un bien social, Art. 1781 del C.C.; de otra parte se les hará 

saber que el radicado completo lo es 0536031100022022-00022-00. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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